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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de abril de 2023. Al Despacho el 
presente proceso.   
 
La Secretaria, 
       LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiseis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  
 

En consideración a lo puesto en conocimiento y solicitado por la 

señora DERLY JOHANA YAGUE LOPEZ en memorial del 2 de febrero de 

2023, se dispone: 

 

1. Como fue de conocimiento de la Comisaría Tercera de Familia 

de esta ciudad los hechos constitutivos de violencia intrafamiliar y en audiencia 

celebrada el 20 de octubre de 2022  esa autoridad administrativa impuso 

medidas, entre ellas, fijó alimentos provisionales a favor de los tres niños, hijos 

de las partes, reenvíese esta petición a esa Comisaría para que tome las 

medidas pertinentes a fin de hacer cumplir las mismas. 

 

2. Poner en conocimiento de la Defensora de Familia adscrita a 

este despacho lo informado por la peticionaria señora DERLY JOHANA 

YAGUE LOPEZ, para que conforme a sus facultades y competencias se inicien 

las acciones de orden legal a favor de los niños alimentarios. Ofíciese 

adjuntando copia del memorial allegado por la interesada. 

 

3. Infórmesele a la señora DERLY JOHANA YAGUE LOPEZ lo 

anterior a fin de que preste el interés y colaboración necesaria a las antes 

autoridades administrativas mencionadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,  

 
Helac.  
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